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GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 

 

Liquidación de contratos 

 

Al 31 de diciembre de 2019, el GACM tiene dos demandas de Arbitraje Internacional ante la Corte internacional de Justicia de la Cámara de 
Comercio Internacional, ambas de la misma persona moral, por un monto de 496,865.6 miles de pesos y de 1,200,000.0 miles de pesos. 

 

A juicio de la Administración y a través de la Dirección Corporativa Jurídica, en lo referente a estos juicios, a la fecha de los estados financieros no 
consolidados no se cuenta con los elementos suficientes para hacer un pronóstico a la posible determinación a que se llegue en estos litigios. 

 

Derivado de los acuerdos tomados por el Consejo de Administración, GACM en su calidad de fideicomitente, en la cuarta sesión ordinaria de 
fecha 27 de diciembre de 2018 No. CA/4Ord2018/02, GACM determinó la terminación anticipada de los contratos de obra, servicios, 
arrendamientos y adquisiciones relacionados con la construcción del NAICM, por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Entidad reembolsará al contratista los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen con la operación correspondiente. Asimismo, la 
Entidad pagará los trabajos ejecutados.  

 

Desde el mes de enero de 2019, GACM se encuentra en proceso de recepción de información, de revisión, conciliación y cuantificación con los 
contratistas del monto de los gastos no recuperables como lo marcan las disposiciones aplicables, la Administración de la Entidad ha estimado 
que este proceso terminará en el ejercicio 2020. 

 

En la Primera Sesión Ordinaria del 30 de enero de 2020 del Comité Técnico del Fideicomiso, GACM en su carácter de Fideicomitente informó al 
Comité Técnico del Fideicomiso la conclusión de diversos contratos, en donde manifestó que al 31 de diciembre de 2019 se tenían las siguientes 
cifras: 
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Concepto                                      2019 

 

Obligaciones al 31 de diciembre de 2018  146,218,401.8 

Contratos y convenios suscritos en 2019  2,036,793.4 

Ajustes de costos solicitados en 2019  2,111,567.7 

Pagos efectuados en 2019  (15,848,432.9) 

Obligaciones pendientes al 31 de diciembre de 2019  134,518,329.9 

   Menos: 

Liquidación de contratos *  (102,741,685.5) 

Contratos pendientes de liquidar  31,776,644.4 

 

Sin embargo, es relevante informar que debido a que el proyecto del NAICM fue suspendido y la concesión a GACM fue cancelada, la Entidad no 
liquidará el monto por 134,518,329.9 miles de pesos antes indicado, en virtud de que a partir del ejercicio 2019, ya no se ejecutaron obras, ni se 
llevarán a cabo posteriormente, por lo que dichos contratos ya no se aplicarán en su totalidad; así mismo, es importante resaltar que GACM ya 
ha llevado a cabo el finiquito y liquidación de la mayoría de los principales contratos, como son los relativos al Edificio Terminal, la Torre de 
Control, las pistas, etc. 

 

Contingencias Fiscales 

 

El GACM reconoce un pasivo por aquellos asuntos que a juicio de la autoridad fiscal pudiera generar una obligación fiscal. A la fecha de los 
estados financieros no consolidados, GACM, tiene registrado un pasivo por el monto de 252,432.7 miles de pesos que corresponde a los pagos 
provisionales de ISR compensados con el IVA a favor. 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros no consolidados y sus notas son razonablemente correctos y 
responsabilidad de la Administración de la Entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________    ___________________________________________ 

    Autorizó Lic. José Luis López Espinosa        Elaboró C.P.A. Sara Villarreal Mendoza 

Subdirector de Contabilidad y Operaciones     Gerente de Contabilidad 

 


